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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Oficio N° 0 7 2 
Rad. 2017-00079 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DE ANTIOQUIA 

Dando cumplimiento al ordinal 3° del auto interlocutorio N° 037 del 29 de enero de 2018, mediante 

los cuales se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierra, interpuesta por FABIO DE 

JESÚS MURILLO HERNÁNDEZ a través de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS -

Territorial Antioquia, bajo el radicado No. 05000-31-21-002-2017.00079-00, y en los términos del 

artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, ORDENA la suspensión de las actuaciones judiciales, notariales 

y administrativas, con excepción de los procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del 

artículo 86 ejusdem, que se adelanten en relación con los predios baldíos denominados "Peñaliza" y 

"Las Pavas" ubicados en el área rural de la vereda "San José" del municipio de San Carlos (Ant), 

identificados de la siguiente manera: 1) Predio "Peñaliza":  con un área de 34 Hectáreas 7740 m2, 

sin formación catastral, matrícula inmobiliaria No. 018- 161680, y linderos: NORTE: Partiendo 

desde el punto 10378D2 en línea quebrada en dirección nororiente que pasa por los puntos 249686 

y 249687 hasta llegar al punto 249688 con predio de Horacio Usme en una distancia de 281,23 

metros; Partiendo desde el punto 249688 en línea quebrada en dirección nororiente que pasa por 

los puntos 249689, 249690, 249691 y 249692 hasta llegar al punto 1037761 con predio de Tiberio 

Mona en una distancia de 787,72 metros. ORIENTE.' Partiendo desde el punto 1037761 en línea 

quebrada en dirección suroccidente que pasa por los puntos 103776B, 103776A, 103776 y 103775E3 
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hasta llegar al punto 103775 con predio de Maria Custodia Cano en una distancia de 636,18 

metros. SUR: Partiendo desde el punto 103775 en línea quebrada en dirección suroccidente que 

pasa por los puntos 100, 249676, 249677, 249678, 249679, 249680 y 249681 hasta llegar al punto 

249682 con Quebrada San José en una distancia de 1024,26 metros. OCCIDENTE: Partiendo 

desde el punto 249682 en línea quebrada en dirección nororiente que pasa por el punto 249683 

hasta llegar al punto 103782E con predio de Alberto Guarín en una distancia de 159,99 metros; 

Partiendo desde el punto 103782E en línea recta en dirección nororiente hasta llegar al punto 

103782D con predio de María Custodia Cano en una distancia de 47,9 metros. 2) Predio "Las  

Pavas":  con un área de 5 Hectáreas 0291 m2, con cédula catastral 649-2-001-000-0002-00024-

0000-000, matrícula inmobiliaria No. 018- 161681, y linderos: NORTE: Partiendo desde el punto 

103777 en línea recta en dirección nororiente hasta llegar al punto 249620 con predio de Isaei 

Ramírez en una distancia de 70,61 metros. ORIENTE: Partiendo desde el punto 249620 en línea 

quebrada que pasa por los puntos 249644, 249636 y 249632 en dirección suroriente hasta llegar al 

punto 249638 con predio de Berardo Herrera en una distancia de 411,00 metros. SUR: Partiendo 

desde el punto 249638 en línea recta en dirección suroccidente hasta llegar al punto 103779 con 

predio de Berardo Herrera en una distancia de 106,49 metros. OCCIDENTE: Partiendo desde el 

punto 103779 en línea quebrada que pasa por los puntos 103778A y 103778 en dirección 

noroccidente hasta llegar al punto 103777 con predio de María Custodia Cano en una distancia de 

347,93 metros." 

Atentamente, 
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